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EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN Y EL SECRETARIO GENERAL DE LA U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN COMO ORDENADOR DEL GASTO,


CONSIDERANDO:


1. Que el(la) Coordinador(a) del GIT de XXXXXX en los estudios previos requiere autorización para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales cuyo objeto consiste en: “XXXXXXX”

2. Que lo anterior tiene fundamento en las necesidades y justificaciones expuestas por la mencionada dependencia, en el estudio previo correspondiente, y específicamente: [por favor relaciones sucintamente las razones para las contrataciones del mismo objeto] 

3. Que la Coordinadora del GIT de Talento Humano y el Contador General de la Nación certificaron que: “(…)Que conforme con la solicitud presentada por el área solicitante de la contratación, y una vez verificada la planta de personal de la Entidad, el objeto contractual y las obligaciones específicas a ser desarrolladas por el contratista, y de acuerdo con el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación ajustado mediante Resolución No. 371 del 9 de noviembre de 2023, se certifica: (…) Aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente (…)”

4. Que el Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, señala en el Título 4 - Medidas de Austeridad del Gasto Público, Capítulo 4 - Administración de Personal, Contratación de Servicios Personales, artículo 2.8.4.4.5. condiciones para contratar la prestación de servicios, lo siguiente:

“(…) Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.”

Por lo anterior,

AUTORIZAN


La celebración de XX (XX) contratos de prestación de servicios profesionales cuyo objeto consiste en “XXXXX” de acuerdo con expresado por el(la) Coordinador(a) del GIT de XXXXXX en los estudios previos.


En constancia se firma en Bogotá D.C a los XXX días del mes de XXX de 202X.






Nombre y firma
Contador General de la Nación




Nombre y firma
Secretario(a) General y Ordenador(a) del Gasto
U.A.E Contaduría General de la Nación.
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